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Asuntos Sociales recula y ante la falta de
Reglamento pospone el seguro obligatorio a
terceros para perros

La Ley de Bienestar Animal, que entra en vigor la próxima semana, introduce novedades como la 

obligatoriedad de un seguro de responsabilidad civil para evitar daños a terceros. Se trata de

una medida positiva, confirma la Real Sociedad Canina de España (RSCE), porque protegerá a los

propietarios frente a posibles accidentes de sus perros, pero no se aplicará hasta que se desarrolle la

norma.

Economist & Jurist explicó hace unos días cómo se podría gestionar un seguro de este tipo, seguro

que cubriría los posibles daños que el animal realizara a terceros. Sin embargo, la falta de un 

desarrollo reglamentario de ese artículo de la ley que regularía su implementación en un momento

en el que hay un Gobierno en funciones hace que se aplace la obligatoriedad de tenerlo por el 

momento, así como el curso de formación para tenencia de canes.

En una nota del Ministerio de Asuntos Sociales y Agenda 2030 se indica que, para los perros 

considerados como potencialmente peligrosos, la normativa específi
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